
Núm. 35 Martes 28 de Octubre de 1834. 6 cuartos. 

Se suscribe á este períddlco, que sale 
• los martes y sábados , y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en ia imprenta Real , caüe de 
Santa María la Mayor núm. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa dé los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera da 
ésta capital á 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende Ja Real orden de aO de 
abril último; pero deberán venir francoSj 
é igualmente las reclamaciones. 

OFICIAL DE L A PROVINCIA 1>K ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Real Acuerdo de la Audiencia de Aragón. Por 
t i Secretario del Supremo tribunal de España t I n 
dias se ha remitido d esta Audiencia con fecha 1 / 
de este mes para su cump. Ihniento ^ y se ha circula -
do d las respectivas Provincias de su distrito por 
medio de l Boletin oficial el Peal decreto que reci-* 
bió del Ministerio an o tenor dice asi. 

>» Kn JÓ .de Noviembre del tño anterior s.e co
municó á Jas. Conservad a rías de montes, y en 29 
de Marzo del corriente á los Gobernadores civi
les , una ..Real orden por la c¡ne se declaraba,que 
en tierras de su propiedad. pudiese cada cual, in
troducir en todo tiempo sus ganados ó Jos ágenos, 
apesar de curdquiera disposición municipal C[ue lo 
prohibiese.. Dio ocasión a esta Real orden una so
licitud de D. Sebastian Criado Cerezo, vecino de 
la V i l l a del. Rio para que se declarase que el, ac
to publicado en. 1789 por el Alcalde mayor de 
Montoro, prohibiéndola entrada de ganados eu los 
olivares y viñas , aunque fuesen de los mismos due
ños y estuviesen alzados los frutos, estaba dero
gado por posteriores Reales determinaciones, que 
amparan el derecho de propiedad.^Diferentes recur
sos se han elevado á S. M , con motivo de. esta 
resolución , porque muchos pretenden que contie
ne implícitamente la circunstancia de que se re
puten aceitados y cerrados los predios de propie^ 
dad particular, cesando en consecuencia los usos 
y aprovechamientos de yérvas , rastrogeras íi otros 
semejantes, que por la l ey , convenios de comu
nidad ó pactos de particulares han disfrutado los 
fondos públicos , ganaderos ú otros usuarios ; l lp -
vando^estas interpretaciones hasta el extremo de 
impedir á un dueño.directo el uso de las yervas, 
que como parte del canon se habia reservado al 
traspasar en censo enliteiuico sus terrenos.=:Ni fué 
rií pudo ser el ánimo de de S. M . , al expedir la 
Real orden citada, alterar en manera alguna los 
derechos de uso, sprovecbfqtieuto ó servidumbres 

con qüc estuviesen gravadas las fincas, ni menos 
los que proceden de convenios, arriendos l l otros 
Contratos no terminados, bien hayan sido cele
brados entre particulares ó entre esto? y las 
corporaciones municipales , ú" otras cualesquie
ra á cuyo cargo se halle la adrmnistracion de los 

• terrenos 6 fondos de! común, cuyos contratos con- . 
servan toda su fuerza y efectos legales; siendo so
lamente la voluntad de S. M . el.restituir á los pro

pietarios ó sus representantes nn derecho, del cual 
sin causa suíiciente fueron despojado's en algunos 
puntos. La grave cuestión de acotamientos y cer
ramientos y otras semejantes, si bien se ha serví- \ 
do S. M . tomarlas en consideración como de su
mó interés para los progresos- de la agricultura, 
no están sin embargó resultas en la Real resolu
ción de 16 de Noviembre, conio algunos han creí
do, y no debe por tanto darse á esteuna significa
ción mas amplia que la que contiene sn literal 

:semidf).=:De Re&í orden lo comunico á V . para sa 
• inteligencia y efectos correspondientes =Dios guar
de á V . muchos años. Madrid \ i de Setiembre de 

; 1834 ;='José María Mdfcoso de Altamira. 
V'isíxy obedecida por el Real Acuerdo en el ge

neral celebrado en 10 del actual, ha mandado se 
guarde y cumpla y que para este efecto se circule d 
los Corregidores, Alcaldes mayores y Justicias de es' 
te Reino por medio del boletín oficial de cada p ro 
vincia. Lo que asi ejecuto d los existentes enes-
ta ciudad de Zaragoza y pueblos de. esta provincia. 
Zaragoza Octubre 14 de j,9j4.=Antonio Nasarre de 
Letosá. 

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza. E l 
Excnio~. Sr. Secretario de Estado y del Despacho del 
Interior con fecha ' de 19 del actual me dice lo s i 
guiente . 

Para utilizar de un modo eficaz el noble en
tusiasmo de ia Milicia urbana por la justa causa 
de Ta REINA nuestra Señora, y conviniendo tener
la preparada con anticipación para que pueda su-
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fWt por mas ó menos tiempo La-falta de tropas 
del 'cgército ya en guarnición, y-a en colummis inó-
v i ies , ya en BScdUas y otros servicios, y asegu
rar por su distribución en las diferentes provin
cias el importante objeto de acabar con las faccio
nes en su cuna; se ha servido resolver S. M . la 
REINA Gobernadora, á consulta del Consejo de 
Sres. Ministros , que se movilice desde luego la 

fuerza que se considere necesaria; y para que es
ta operación se haga ahora y en lo sucesivo con 
todo orden, desempeñando las autoridades la par
te que á cada una corresponda por sus a t r ibut io-
nes, evitando al mismo liempo dudas y compe^ 
tencias, ha tenido á bien mandar que la fuerza 
que convenga movilizar en cada provincia de las 
qae componen los distritos militares, la determi
nen los capitanes generales con presencia de las 
atenciones que deban cubrir , proponiéndolo á la 
aprobación de S. M . , y aun llevándolo á efecto 
sin este requisito en los casos pfremorios, sin per
juicio de dar cuenta iumediatamenie , y que del 
mismo modo lijen el momento en que en todo ó 
parte deba retirarse á sus hogares. 

La Milicia , Urbana movible.,se organizará per 
tercios, mitades, compañías', • medios batallones y 
aun batallones donde el número de voluntarios lo 
permita, y según lo exijan les circunstancias. La 
organización de las diferentes secciones. ..se .com
pondrá de la fuerza siguiente. 

Un 
Un tercio de Cüm¡'añía, 

subteniente. 

TROP.-Í. 

Saraento seauhdo 
Cabos primeros o segundos. 
Soldados 

Media compañía. 
Un capitán 6 teniente. 
Un subteniente. 

Sargentos ^primeros 6 segundos (dos o 
tres) 

Cabos primeros 
Cabos segundos , .....é 
Tambor 
Soldados ,., 

•3.1 

4i 

2 

. A 
A 

> l 

h 
Un capítnn. 
Un teniente. 
Dos subtenientes, 

Una compañía. 

Sargento primero. 
Sargentos segundos... 
Cabos primeros, incluso un furriel. 
Cabos segundos 
Tambores........ 

I 
4 
8 
8 
3 

Soldados (IOI ó l o z ) IOI 

Medio hatalhn 6 cuaifo compañías. 
Un comandante primeio ó segundo. Ün tam

bor mayor ó cabo de tamboreé 
Un ayudante. 
Un abanderado ó sargento de brigada 
4 capitanes Fuerza correspondien-
4 tenientes . ( te a cuatro com-
8 subtenientes ) pañias 49» 

500 

Un b ai nilón ~ r lana mayor. 
Un primer comandante...^..Tr.mhor mayor.. 
Un segundo comandante....Cabo de tambo

res: 
Dos ayudantes ...Maestro armero 
Un abanderado...........Sargento de brigada.. 

Ocho coiv.pañias. 
8 capitanas..... 
8 tenientes i á 124 y 125 hombres. 
l ó subtenieutes ^ 

. Fuerza de un taíalloti icoo 

95^ 

124 

Pará"Servir en ia Milicia tirhana movible se pre
ferirán los solteros .ó viudos sin nrjok a ios c a p » 
dos , que sin embargo serán ndmitido's' á falta''d« 
aquellos'si se presentasen voluntaridsí Ta edad de 
luios y tros no debe" bajar de 17 años ni es ceder 
de 40. Los .cabos y sargento* se adtftíliráa de los 
que ya lo í.ofl en la Mil icia urbana y d-eseen rno-
viliz-iirse , ó á falta de estos se nombrarán de en
tre ios mismos Urbanos, l o s cfcuLs subalterirs 
y los capitanes pueden ser indisiirtí-mente de k » 
que hay en los cuerpos' de Urbanos y lo sdi-c/-
ten, ó de los. excedentes y aun retirados del ejer-' 
c i to , según convenga. Los gefesy ayudantes se 
nombrarán de los qne hayan strvido en el ejér
cito ó d é los excedentes , y aun de entre los ca
pitanes que reúnan las mismas ciícunstsncias. Los 
capitanes oenerales harán las propustas de gelVs f 
oiidales, que dirigirán a la aprobación de S. M . 
por conducto del ministerio de la Guerra quedando 
sin embargo facultados para nombrarlos Interina
mente , y aun removerlos , cuando en ello se inte
rese el bien del servicio, dando cuenta motivídst 
á S. M . 

El armamento de la Milicia urbana moviLte, 
no '-siendo útil el que ten gan sus individuos al tiem
po de la incorporación en el servicio activo, se 
cambiará por el que lo sea y han recibido de tes 
Reales almacenes Ic3s'demás Urbanos no movibles. 
E l vestuario será de cuenta de los alistados. 

La Milicia urbana está obligada á hacer el-set-
vicio fuera de sus hogares donde lo exijan laí cir
cunstancias dentro del territorio de la capitanía ge
neral respectiva. Los capitanes generales, con pre
sencia de las atenciones que hayan de cubrir, fi
jarán la e'poca en que deba principiarse y ter
minarse, sin perjuicio de impetrar la apiobacioa 
de S. M. 
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Las UrNano* rñnvfíízacfos , adema» á e la ración 

de pan diaria, disfrutarán los lialiéVés siguientes-. 
Ciiarro reales los soldados, cuarro'y medio los tam
bores y crios segundos, cinco reales los cabo* p r i 
mevos , cinco v medio los sargentos segundos, y seis 
los $ara en tos primaros, brigada y tíimhor movor. 
JLos geres y oficiales gozarán el haber liquido cor-
icipondienre á sus respectivas clases en la infan-

'tería del ejército. Todos estos haberes se acredi
tarán cuando ¡a Milicia Urbana se nioviiice fuera 
de sus hogares, rebajándose de ellos los sueldos'ó 
pensiones que disfruten slgunos individuos por sus 
clases de excedentes ó retirados de suerte que en 
lodo no perciban mayor cantidad que la correspon
diente á ios empleos que desempeñen en la Milicia 
urbana movible. No se considera ningún haber por 
el servicio que eventualmenre, ó por circunstan-^ 
cías extraordinarias pueda prestar esta Milicia y 
la useV-movible dentro de su domicilio porque de-
líe mirarse y entenderse como propio de sir ins
tituto. Sien algún caso extraordinario, no pudien* 
do (visarse por otro punto , fuese preciso sumi-
tjisttar á lo.s Urbanos móviles ración de etapa • se 
descotirará de su haber el vaidr que tenga ó ti ría 
cantidad fija próximamente 1 señalándola de agité* 
niado. Sí algún ge fe, oficial ó individuo de la Mi
licia urbana movible renunciase el haber á que t ie 

ne derecho por el servicio qúe presta ; se le expe-
.dira mensualmente por el pagador respectiva una 
•certiheacion que acredite su generoso desprendi
miento . 

Los 'fondos nécesaríos para movilizar la Milicia 
Ufbána se facilitarán por el ministerio de Hacienda 
y ios harán efectivos los intendentes de provincia, 
respecto, á los cuerpos 6 secciones que se empleen 
en cada una; y á fin de evitar el menor entor
pecimiento, una Rea! orden particular expedida 
por el. ministerio de Guerra fijará el sistema 'que 

'ha de seguirse, tanto en el percibo de los haberes 
"y raciones que se devenguen, cuanto para acredi
tarlos por medio de revistas con la exactitud y 
formalidades convenientes. 

Interin se hallen movilizados los Urbanos, de
penderán de los capitanes generales y demás a u 
toridades militares , y estarán sujetos á la orde
nanza como ¡as demás tropas dei ejército; pero d i -
sueltos 6 relevados por otfos tos batallones ó sec

aciones movibles , volverán á sus hogares «n los mis
mos términos que estaban antes, sin mas sujeción 
que los demás Urbanos de la Milicia no movible. 

Gozarán del fuero militar como los individuos 
de!"ejercito durante todo e! tiempo que se hallen 
en servicio actívo» y podrán obtener ¡as cruces, 
pensiones y".demás tecftmpensas que por acciones 
distinguidas, heridas, muerte en acc ión de guerra 
"o de sus resultas, se conceden á ios militaras ó 
sus familias. Los Urbanos movibles , ó que hagan 
servicio periódico, serán particularmente a t é n d i -

,dos para los ascensos en sus respectivas carreras, y 
para su colocación en otros destinos, siendo aptos 
para desempeñarlos. Ademas se les t e n d r á en cuen
ta el tiempo que hayan empleado en c! servicio 
activo'para rebajárselo por entero del que habrán de 
servir en el E j é r c i t o , y por mi tad en milicias p r o 

vinciales , si le? tocase la suerte de qíiíntos. 
Determinada por el Gobierno, ó por ios caps-, 

tañes generales en casos perentorios, ¡a fuerza que 
baya de movilizarse, los goberuadoret civiles de 
las provincias la pondrán a disposición de aque
llos que desde aquel momento entenderán en su 
organización , mando y manutención. 

Como no es justo gravar á la nación con el ex
cesivo gasto que ocasionaría ei movilizará ún tiem
po toda la Milicia urbana que sea susceptible de 
ello; se regularizará este servicio desde luego en 
Jas provincias y pumos que se determinen por el 
minrsterio de la Guerra, para cuyo objeto, y pre
ventivamente, se abrirá inmediatameiue en los ayun» 
tamientos un alistamiento de todos ios Urbanos oue 
se ol rezcan al servicio movible, á fin de que los 
capitanías, generales puedan disponer de tilos s e g ú n 
lo exijan las circunstancias. 

Para este fin ios gobernadores civiles pasarán á 
los capitanes generales listas de los nombres y 
domicilio de los Urbanos que se alisten en cada 
pueblo para movilizarsej con cuyos datos se de
terminará la fuerza que debe organizarse desde lue
go, y la que podrá utilizarse para lo sucesivo. 

Jín donde sea posible, y las circunstancias. Ib 
exijan se movilizará alguna fuerza de caballería 
Urbana que haga el servicio eventual y necesaria 
en el territorio de la capitanía general respectiva, 
alistada preventivamente, y organizada por escua
dras, tercios, mitades y compañías. Esta tuerza go
zará del mismo haber que la de infantería , y las 
raciones de pan cebada y paja, solo en los casos y 
por los días que tenga que salir fuera del térmi
no de su domicilio. De Real orden ¡o comunicó 
á V . S. para, su inteligencia y cumplimiento, en 
la parte que le toca. 

J fo_ d los* ayuntamientos de esta provincia de rni 
Cargo fa ra sil conocimiento y exacto cuniplimiento en 
la parte qne les corresponde, esperando de su acre* 
diiado celo por el niejor servicio de S. Al. que pe* 
netrados de la importancia del que se trata en la an
te ce denté soberana determinación, procederán con let 
mayor actividad a llevar d efecto cuanto en la mis- . 
Ma se encarda d los ayuntamientos^ pasando d este 
idobiefnq civil las listas nominales con es presión d t 
edad y estado de cuantos se inscriban en el alista
miento voluntario de la Milicia urbana que S, M , 
manda movilizar en este Reino. Zaragoza 2/ de Oc
tubre de j8j4í .=Pedro Clemente Ligues. 

Otra^ Et F.xcmo* Sr. Secretaría de Estado y det 
Despacho de lo Interior con fecha ao del actual me 
dice lo siguiente. 

«El Sr. Secretario del Despacho de Guerra con esta 
fecha me dice lo segái'énte.'i* Resueltas per S. M . las 
bases para ¡a organización de la fuerza Urbana movi
ble , y con el fin de asegurar ei pagó de ios haberes y 
raciones que hayan de satisfacerse á esta fuerza, dedn« 
ración variable , que se reúne inopinadameme , se ob
servarán las regias siguientes; 

i . * Determinada por los capitanes generales en v i r 
tud de competente autorización , 6 sin ella e n los ca«o§ 
perentorios que lo requieran Iss circunstancias , la fuer
za que deba raovilizarse en un punto ó puntas sefiala-
ávs 5 darán ios avisos compeceatss á ios gobernador^ 



niviles para que dispongsn sn renníon , al ordenRdor de 
Ja hacieaiia inifitar del di«rrii-<9 para ¡us efectos propios 
•áe su a t r ibución, y al iníejideníe de ia provincia para 
que facilite los fondos nece*srios, ímer in tomando las 
CétteB en ceasideracioii «ste nuevo gasto titoptíári la can
tidad deseignada iú presupi?estos de la Guetra. f i t i i ja-
Tan dichos ca.pita-ne» g«neTa!es á todos ellos -el número 
<ie la fuerza , y «I punto y d ía en -que deba reuidrse. 

a.a üesegnadíis por la autoridad civi l del territorio 
de entre los individuos a listados preventivameníe, aque
llos que deban movilÍEar s? ha^ta completar el número 
determinado, provistos por ella üe armametito ú t i l , y 
reunidos en el punto señalado, se hará cargo de esta 
fuerza desde aqurl moínento la aatüfidad -miiitar que de
ba mandarla. 

3.a ti-J ccmandante de Ja fuerza que haya de reunir-
«e en cada punto determinado, formará iumsdiararain-
te un presupuesto de los íiaoeres que la corresponda , el 
que, con el cónstame de la autoridad militar de aquel 
punto si 4a hubiese, ó de la civil en su defecto, y con 
el visto buem del comandante general de la provincia 
en que se verifique la reunión, ó del capitán genera! del 
distrito si estuviese mas inmediato, se pasará al intftvi-
dente de la mísiBa , quien dispondrá que por la paga
duría de Rentas mas cercana se facilite al comandante 
de la fuerza, ó al oficial que autorice competentemen» 
te , á buena cuenta, el haber de luía semana, y lo mis
ino sucesivameiite. 

4 a Reunida en el pimío designado la fuerza que de
be movilizarse, se acredirará su existencia por medio de 
una revista, por comisario de guerra donde le haya, ó 
por la primera autoridad local en su defecto, con in
tervención del comandante da armas si lo hubiese. 

5.a £1 juste de tos h iberes de la fuerza que se mo
vilice se formará por el comisario de guerra que la ha
ya revistado, ó por el que residiere mas práximo al pun
to en qae se huoiere verificado la revista. Un ejemplar 
del extracto de esta , liquidado , quedará en poder del 
comandante del cuerpo ó sección, y otro se remitirá por 
el referido comisario al intendente respectivo , á fin de 
que arregle á su resultado el suministro de ios qüe ha
ya mandado satisfacer á buena cuenta, iguales efectos 
y documentos producirá la revista que debsra pasarse en 
lo sucesivo en los primeros dias de cada mes , mientras 
Ja fuerza movilizada no se di&uelva.—Lo traslado á V . S. 
•de Real orden para su inteligencia y efectos correspon
dientes. 

T yo á los ayuntamientos de escu provincia para 
su comcintiéiito y efectos consisuieates. Zaragoza 
de Octubre de i834.z:Pedro Clemente Ligues. 

Otra.' Por el Excmo. Sr. Capitán General de este 
Ejercité y Reino con la fecha que ahajo se expresa 
se me ha comunicado la circular que sigue, 

i iKl Excmo. Sr. Secretario de lisiado y del Despa
cho de la Guerra con fecha de 22 del corriente me dice 
lo que sigue.SrExcmo. Sr-rziConsidéiando §. M. la for
zosa necesidad de impedir que los facciosos se apoderen 
de los caballos , yeguas y monturas que haya en el ter-

,, ri torio del mando de V . E. , de lo cual ademas del per
juicio que soportan los dueños, á quienes se arranca su 
propiedad,, se forman cuerpos enemigos que aniquilan 
el pais , catiibaten con nuestras tropas y • prolongan la 
guerra , se ha .dignado resolver , oido el parecer de su 
Consejo de Ministxos , que,V. E . disponga que en to
das las provincias del distrito de su mando, en que los 
enemigos, se hallen ea el caso de aerificar estas exaccio
nes, se haga una reijuisicion de los tres indicados obje-
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•tos, fijando desde luego las bases eonvenientes para que 
•no haya vejaciones, para que se lleve puntualmente 
•cuenta y razón de todo, se espidan los documentos cor
respondientes y se observe la proügidad y orden que 
S. M . encarga estrechamente. i>e Real orden la digo 
á V. E. para su inteligencia y cumplimiento.~Lo que 
•comunko á V. S. para que inmediatamente me pase una 
razón de todos los caballos y yeguas que se hallen eu 
el distrito de su mando, y que tengan la alzada de seis 
•cuartas y medias castellanas para arriba.—Dios guarde 
á V . S. muchos años. Zaragoza a,¿ de Octubre de 1834.=: 
E l Conde de Ezpeieta." 

Lo que hago saber á todas las justicias y ayunta-
mientus de los pueblos de esta provincia por medio ce l 
bnletin ojicial para su inteligencia y que desde luego 
del recibo de a ta orden procedan á su exacto y pun
tual cumplimiento, furmaudo la relación de los caba
llos y yeguas existentes con expresión ds su alzada 
y dueAos remitiéndola inmediatamente en el modo 
que se previene por el Uxcmo. Sr. Capitán General y 
b ijo la mas estrecha responsabilidad. Zaragoza aS 
de Octubre de 1834.—-Pedro Clemente Ligues. 

Continiía el ar t í culo de variedades del núm. anterior 
--Los placeres constitüyen por sí solos la m i 

tad,de ¡a higiene de las inugeres; privarlas de ellos 
mientras disiiuran salud es esponerlas á enfermar; 
y aieiaflos de su Jecho cuando sufren, es abrir su 
sepultura 

—Nadie lieva peor vida que los que se deciden á 
tenerla corta y buena.' 

- - E i que no descuide hacer uso de sus f icuíta-
des, ni por el contrario, abuso de ellas , puede es
tar seguro de disfrutar salud. ; 

— h l que por su industria provee cumplidamen
te todas sus necesidades debe casarse, pues dos per
sonas prudentes gastan menos que un libertino. 

—Los padres debieran arreglarse aunque no fue
se sino por el bien de sus hijos; pues inuchas eni-
ferrnedades y una multitud de .vicios físicos y mo
rales se transmiten á la descendencia. 

- - L a pobreza' produce la ignorancia, la sucie
dad y á-veces el servilismo, arraiga las preocupa
ciones y muhipücí: las dolencias; pero el "lujo y 
la ociosidad que autoriza la abundancia tienen tam
bién sus resultados. ' [Se coniínuard.) 

Aviso a l público. Las circunstancias desagrada
bles de la enfermedad colérica que se ha padecido 
y padece en esta y otras provincias impbsi ir, litan, 
bien á pesar suyo, á )a,Ilm:i. Suia^a'iHel Sto. Hos
pital Real y General de Nrra, 3ra. de Gracia de 
e<ta ciudad, por la falta de't'orrespondeneias, á ve
rificar el sorteo de ¡a rifa iñhínas anunciada para 
el dia 9 de Noviembre ¡próximos«y lo realizará en 
el 26 de Diciembre , segundo día de Pascua de 
Natividad del presente año. 

Loque se anuncia al público para su conoci
miento y el de los interesados que han contribuido 
á un objeto tan recomendable. Zaragoza 13 de 
Octubre de i%^'=. Manuel Pere¿rin Rivera, Ma
yordomo. 

Z A R A G O Z A ; I M P R E N T A R E A L . 


